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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

14/2017 
 

PROMOVENTE: MORENA         21/junio/2017 
Agréguese al expediente, el dictamen del Ministro 
ponente en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se remita la acción de inconstitucionalidad 
citada al rubro a la Sala de su adscripción para 
que ésta se avoque a su resolución. 
Así envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro ponente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

22/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        15/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del promovente, a quien se tiene 
formulando en tiempo alegatos en representación 
de la accionante. 
Por otra parte, toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días concedido a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de Chiapas, 
mediante proveído de veintinueve de mayo de dos 
mil diecisiete, a efecto de que formularan alegatos 
en el presente asunto sin que hasta la fecha se 
cuente con alguna constancia de que lo hayan 
hecho, se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
38/2017 Y SU ACUMULADA 

39/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 
Y NUEVA ALIANZA 

        23/junio/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer el Presidente 
del Comité de Dirección Nacional del Partido 
Nueva Alianza y se le tiene por señalado el 
domicilio que indica para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, por designados autorizados y 
delegados y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña. 
Se da vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Jalisco, para que rindan su informe. 
Se da vista a la Procuraduría General de la 
República, para que, antes del cierre de 
instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde. 
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Se solicita al Consejero Presidente del Instituto 
Nacional Electoral que envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los estatutos vigentes del 
Partido Nueva Alianza, así como de la certificación 
de su registro vigente y precise quién es el actual 
representante e integrantes de su órgano de 
dirección nacional. 
Se solicita al Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que tenga a bien expresar por escrito 
su opinión en relación con la acción de 
inconstitucionalidad respecto de la cual se provee. 
Se hace del conocimiento de las autoridades que 
están autorizados  para recibir fuera del horario de 
labores de este Alto tribunal diversos funcionarios 
que se precisan en el proveído de mérito. 
Por otro lado, se agrega al expediente los oficios y 
anexos del Consejero Presidente del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco y 
del Secretario Ejecutivo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por medio de los 
cuales desahogan los requerimientos formulados 
en proveído de diecinueve de junio del año en 
curso. 
Hágase la certificación  de los días en que 
trascurren los plazos otorgados en este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        20/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del delegado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, a quien se le 
tiene haciendo diversas manifestaciones y 
ofreciendo pruebas, respecto de las cuales se 
provee lo siguiente. 
Por lo que hace a las documentales que 
acompaña, se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En cuanto a la testimonial, procede desecharla 
atento a las consideraciones expuestas en el 
proveído de mérito. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        15/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se le tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo de dicha entidad. 
Así también, se le tiene designando autorizados y 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y aportando 
pruebas; además, se le tiene desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de treinta y 
uno de marzo de dos mil diecisiete, al exhibir copia 
certificada de las documentales requeridas, con las 
cuales deberá formarse el cuaderno de pruebas 
correspondiente, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y al 
Procurador General de la República con copia 
simple del escrito de contestación de demanda; en 
la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite referida, sita en avenida Pino 
Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        13/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se le tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo de dicha entidad. 
Así también, se le tiene designando autorizados y 
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delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y aportando 
pruebas; además, se le tiene desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de siete de 
abril de dos mil diecisiete, al exhibir copia 
certificada de las documentales requeridas, con las 
cuales deberá formarse el cuaderno de pruebas 
correspondiente, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y al 
Procurador General de la República con copia 
simple del escrito de contestación de demanda; en 
la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite referida, sita en avenida Pino 
Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

182/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS   

        12/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Poder Judicial de Morelos, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia, en consecuencia, se tiene a la 
promovente designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y aportando pruebas. 
Por otra parte, se tiene como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario 
General de Gobierno, todos de Morelos; 
consecuentemente, empláceseles, con copia 
simple del escrito de cuenta y sus anexos, para 
que presenten su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
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al en que surta efectos la notificación de este 
proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán 
por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que al dar contestación a la demanda envíe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 
certificada de todos los antecedentes legislativos 
del decreto impugnado; y al Poder Ejecutivo 
estatal para que exhiba un ejemplar del periódico 
oficial donde aparezca publicado el decreto 
cuestionado; apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

193/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        16/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Poder Judicial de Morelos, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia, en consecuencia, se tiene a la 
promovente designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y aportando pruebas. 
Por otra parte, se tiene como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario 
General de Gobierno, todos de Morelos; 
consecuentemente, empláceseles, con copia 
simple del escrito de cuenta y sus anexos, para 
que presenten su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 6 - 7 

que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán 
por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que al dar contestación a la demanda envíe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 
certificada de todos los antecedentes legislativos 
del decreto impugnado; y al Poder Ejecutivo 
estatal para que exhiba un ejemplar del periódico 
oficial donde aparezca publicado el decreto 
cuestionado; apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa.  
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        16/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda promovida por el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura, ambos del Estado de 
Morelos, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
También se tienen por designados delegados, 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por ofrecidas las pruebas que 
acompaña a su escrito. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, al Secretario General de 
Gobierno de Morelos; consecuentemente, 
empláceseles con copia simple del escrito de 
cuenta y sus anexos para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, si 
no lo hacen, las subsecuentes se les harán por 
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lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que, al dar contestación a la demanda, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba un ejemplar del periódico oficial donde 
aparezca publicado; apercibidos que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, 
Dese vista al Procurador General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

 


